
RESOLUCIÓN No TCE-PRE-2015-021 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACAMANCHENO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, 
en concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establecen que la Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional 
Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción 
nacional, autonomía administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica 
propia, y se financiarán con recursos del Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Politicas de la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral es la max1ma autoridad 
administrativa y nominadora; y ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca 
Mancheno como Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4, 5 y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Politicas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la 

Presidenta o Presidente de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la 

ejecución de planes y programas del Tribunal; dirigir, supervisar y controlar las 

actividades administrativas e implantar las medias correcti,·as que estime necesarias; 

proponer resoluciones y acuerdos relacionados; v, celebrar todo acto jurídico o 

administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal 

Contencioso Electoral; 

Que, el numeral 2 del artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, señala: "Objeto)' _4mbito.- Esta Lq establece el Sistema "·Vacional de Contratación 
Pública_)' detnmina los pnizcipios )' nm7JJas para regular los procedimientos de contratación para 
la adquisición o arrendamiento de bienes, e;ecución de obras)' prestación de sen'icios, incluidos los 
de consultoría, que realicm: 2) Los Organismos Electorales. ",· 

Que, el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública define como max1ma autoridad a ''Quim e¡erce]). 
administratÚ'a!JJente la representación legal de la mtidad u organismo contratante (. . .)';- · } 
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Que, el inciso primero del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública señala: "T "as Entidades Contratantes, para mmplir con los objdi!·os del 
Pla11 ,\"ariollal de Desa!Tollo, sus objetil'os J' necesidades institucionales, fommlaráll d Pla11 
_ · !11 na/ de Contratariri11 co11 d presupnnto CO!Tnpondimte, de conjórmidad a la pla11i(imcirin 
pl/1/imma/ de la Institución, mociados al Plan ,\'acional de Desan·o/lo J' a los pre.mpmsto.r del 
Ertado. "; 

Que, en la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública reformada dispone: I-:n el te.,:to de la Ler Orgá11im del Si.rte111a 
Sacional de Coll!ralación Pública, donde d(!!,a: "PO!talu·n·u·.compra.rpúbliras.,gol'.ec", su.rtitúra.re 
por lajíme "po11a! institucional."; 

Que, el inciso segundo del artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública establece: "El Plan. -i11ua/ dr Co11tratacirin 
podrá m· rejórmado por la má:,:ima attf01Mad o Sil delegado, mediante resolución debidamente 
motil'ada, la misma qtte junto con el plan reformado serán publicado.r m el p01ta/ 
ll'll'li'.C0111praspu/;/icas.,f!,OI'.a. Sail'o la.r contrataciones de infíma mall/Ía o aquella.r qm re.rpondan 
a si/ 1/aCÍOllfS de elllfll!,fliCÍa, todas fas demás deberá// estar incluid m eJI e/ j) J C illtÚ~zl O 
rejómmlado. ·;· 

Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno 
del Tribunal Contencioso Electoral, resoh·ió: "Conocer el Pre.rupmsto lmtituriollal 
a.r{gnado, aprobar la Prox,ramación . 4nual de la Poli! ira Pública del alio 20 15 a¡mtada, J' 
cm!ori::;ar a la Pre.ridmcia del Tribunal Contmcio.ro Electoral a jin de qm realice toda da .re de 
acto.r, ,l!,e.rtiom.r o artil'idades, admini.rtmtimJyjlnanciem.r, lo que inc/uJ'e la ejemrión . r/ o rejórma 
del pre.wpne.rto imtitucional a.r{f!,lleldo, la Pro,l!,l<lll!ación Anual de la Politica Pública del Cllio 
201 'i aju.rtada, J el Plan . 4nual de Contratacione.r, m ejercicio de .rm at1ilmcione.r CO!lslcmte.r m 
el mtimlo 71 de la Ler Q¡;r;ánica electoral)' de Oi;l!,anizaciom.r Politiras de la Reptí/Jiira del 
Emado1~ Cód(i!,O de la Demomzcia. (. .. ) "; 

Que, mediante Resolución No. TCE-PRE-2015-001, de 15 de enero de 2015, el doctor 
Patricio Baca í\[ancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral aprueba el 
Plan Anual de Contratación- PAC 2015 del TCE para el período fiscal2015; 

Que, mediante Resolución No. TCE-PRE-2015-020, de 02 de abril de 2015, el doctor 
Patricio Baca í\[ancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral modifica el 
Plan Anual de la Politica Pública- PAPP 2015 del TCE para el período fiscal 2015; 

Que, mediante memorando No. TCE-DAF-2015-0239 de 08 de abril de 2015, dirigido 
al doctor Patricio Baca 1\[ancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, 
el doctor Luis Enrique Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, 
solicita: "(. .. ) tma l'f'\. que el ,\Iinistnio de Finanzas ba procedido con la aprobación df la.r 
Rejór111a.r Pre.rnpmstmia.r, pmpueJia para la Rejóm1a al P·IPP, mro mntenidofm l'alidado por 
la [ 'nidad de Planijlcacióll J aprobado ;mdiante Re.rolución S. TCl:-PRE-20 15-020 del 2 & 
abril de 2015, .re ba procedido al análisiJ de las mntratariones, que in!'o!mnm la.r adil'idades 
mntmdidas m las 111efa.r del Tiilmnal Contencioso Electoral. En este .rentido solictlo a usted, u 
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Tipo de 
contratación 

Bien 

Servicio 

Bien 

Servicio 

Servicio 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUAOOR 

autorice /a Reforma a/ P A C y se instruya a /a Dirección de Asesoría Jurídica, se realice /a 
respectiva resolución de riforma según cuadro propuesto ";y, 

Que, mediante sumilla inserta en el memorando No. TCE-DAF-2015-0239 de 08 de abril 
de 2015, el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso 
Electoral en lo pertinente dispone: DA]: "Autorizado, Proceder"; 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento General: 

RESUELVE: 

Art. 1.- Reformar el Plan Anual de Contratación para el ejerctcto económico 2015, del 
Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad al siguiente detalle: 

Partida Monto Total Cuatrimestre Tipo de 
CPC Objeto de la contratación 

Presupuestaria 
Can t. USD de ejecución Procedimiento 

ADQUISICION DE 
2015 01 00 001 

MOBILIARIO PARA EL 
001 840103 Subasta Inversa 

612830011 TRIBUNAL 
1701 001 0000 

1 20.196,43 C2 
Electrónica 

CONTENCIOSO 
0000 

ELECTORAL 
CONTRATACION DE 

POLIZAS DE SEGUROS 
EN LOS RAMOS DE 

Régimen 
INCENDIOS, ROBO, 2015 01 00 000 Especial 

713340011 
EQUIPO ELECTRICO, 001 570201 

1 31.250,00 C1 Contratos con 
ROTURA DE 1701 001 0000 

MAQUINARIA, 0000 
Empresas 

VEHICULOS Y 
Públicas 

FIDELIDAD PARA EL 
TCE 

2015 01 00 000 
001 530804 

1701 001 0000 
ADQUISICION DE 0000 Catálogo 

321290418 SUMINISTROS DE 1 11.482,14 C2 
Electrónico 

OFICINA PARA EL TCE 2015 01 00 001 
001 730804 

1701 001 0000 
0000 

2015 01 00 000 
CONTRATACION DEL 001 530405 

SERVICIO DE 1701 001 0000 
MANTENIMIENTO DEL 0000 Subasta Inversa 

871410011 PARQUE AUTOMOTOR 1 32.514,17 C1 Electrónica 
DEL TRIBUNAL 2016 01 00 000 
CONTENCIOSO 001 530405 

ELECTORAL 1701 001 0000 
0000 

CONTRATACION DEL 2015 01 00 000 Régimen 

678110015 
SERVICIO DE PASAJES 001 530301 

1 66.257,45 C1 
Especial 

AEREOS NACIONALES 1701 001 0000 Contratos con 
DEL TCE 0000 Empresas 
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CONTRATAC10N DEL 
SERVICIO DE 

RENO V ACIÓN DE 
TARJETAS V1P PARA 

471600011 
LAS MAXIMAS 

Servicio AUTORIDADES Y 
EDECAN DEL 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO 

ELECTORAL 
CONTRA T ACION DEL 

Servicio 873400033 
SERVICIO DE 

MONITOREO DE 
MEDIOS PARA EL TCE 
CONTRATACION DEL 

Servicio 681110011 
SERVICIO DE CORREO 
INSTITUCIONAL PARA 

ELTCE 
CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE 
IMPRENTA PARA 

FORMATOS Y 
Servicio 891211011 MATERIAL DE 

TRABAJO PARA LA 
GESTION 

ADMINISTRATIVA DEL 
TCE 

CONTRATACION DEL 
SERVICIO PARA 

Servicio 891210011 PUBLICACIONES DE 
SENTENCIAS EN EL 
REGISTRO OFICIAL 
ADQUISICION DE 
EQUIPAMIENTO 

Bien 452300042 TECNOLOGICO PARA 
VIRTUALIZACION DEL 

TRIBUNAL 

2016 01 00 000 
001 530301 

1701 001 0000 
0000 

2015 01 00 001 
001 730301 

1701 001 0000 
0000 

2015 55 00 000 
001 530301 

1701 001 0000 
0000 

2015 55 00 000 
002 530301 

17010010000 
0000 

2015 55 00 000 
004 530301 

1701 001 0000 
0000 

2015 01 00 000 
001 530301 

1 
1701 00 1 0000 

0000 

2015 01 00 000 
001 530241 

1 
1701 001 0000 

0000 
2015 01 00 000 

001 530106 
1 

1701 001 0000 
0000 

2015 01 00 000 
001 530204 

1 
1701 001 0000 

0000 

2015 55 00 000 
004 530204 

1701 001 0000 
1 

0000 

2015 01 00 001 
001 840107 

1701 001 0000 
1 

0000 

6.428,57 

5.843,75 

3.939,32 

1.350,13 

12.000,00 

14.285,71 

TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Públicas 

Cl Ínfima Cuantía 

Cl Ínfima Cuantía 

Cl Ínfima Cuantía 

Cl Ínfima Cuantía 

Régimen 
Especial 

C2 Contratos con 
Empresas 
Públicas 

Subasta Inversa 
C2 

Electrónica 
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Consultoría 

Servicio 

TCE' 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

CONSULTORIA PARA 
EL DESARROLLO DE 

UN MOTOR DE 
2015 01 00 001 

BUSQUEDA EN 
001 730601 

Contratación 
821300011 PARAMETROS 1 17.033,35 C3 Directa de 

1701 001 0000 
INTERNACIONALES DE 

0000 
Consultoría 

LOS PROCESOS 
ELECTORALES PARA 

ELTCE 
CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE PAUTAJE 
2015 01 00 001 Régimen 

EN REDES SOCIALES Y 
836100011 MEDIOS VIRTUALES 

001 730218 
1 103.571,43 C1 

Especial por 
1701 001 0000 

PARA EL TRIBUNAL 
0000 

CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

Art. 2.- Disponer a la Unidad de Adquisiciones, la publicación inmediata en el portal 
institucional del SERCOP, de la presente reforma al Plan Anual de Contratación PAC del 
Tribunal Contencioso Electoral del ejercicio fiscal2015. 

Art. 3.- Disponer que la Dirección Administrativa Financiera, así como las áreas 
requirentes y la Unidad de Adquisiciones, una vez que se hayan realizado las respectivas 
reformas presupuestarias procedan a la cabal ejecución de la presente reforma del Plan 
Anual de Contratación 2015, aprobada mediante la presente Resolución. 

Proceso de 
Selección 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. Dado y firmado en la Jv 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 08 días el es de abril de 2015. '1' 

Dr. Patri1o 
PRESIDENTE DEL TRIBU 
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